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ASUNTO :  Declaratoria Desierta Contratación Directa No 047 de 

2006 
 
 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 18 del artículo 25 de 
la ley 80 de 1993 del principio de economía, “... La declaratoria de 
desierta de la licitación o concurso únicamente procederá por motivos 
o causas que impidan  la escogencia objetiva y se declara en acto 
administrativo en el que se señalaran en forma expresa y detallada la 
razones que han conducido a esa decisión (...)”.  
 
La Agencia Logística de las Fuerzas Militares, informa sobre la 
Declaratoria de Desierta de la Contratación Directa No 047 de 2006, 
cuyo objeto es el MANTENIMIENTO MAYOR DE EQUIPO MEDICO 
INDUSTRIAL PARA EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, en razón a que 
no se presentaron ofertas en la fecha y hora señalada para el cierre, 
esto es, el 21 de junio de 2006 a las 16:00 horas, según acta de 
cierre de la misma fecha.  
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